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DNI

DNI

DNI

  Nombre

  Nombre

  Nombre

  Apellidos

  Apellidos

  Apellidos

***1947**

***1849**

***9531**

***9649**

***4811**

***5843**

  ANA

  DIEGO JESUS

  ROSARIO MARIA

  ANTONIA

  FRANCISCO JAVIER

  FRANCISCA IRENE

  GARCIA LUQUE

  BOLUDA BUENDIA

  LECHUGA GONZALEZ

  LOPEZ CAMPOY

  PIQUERAS MARIN

  GEA CASELLES

0597MU MUSICA

0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS
0597PRI EDUCACION PRIMARIA

0597PRI EDUCACION PRIMARIA

0597PRI EDUCACION PRIMARIA

0597PRI EDUCACION PRIMARIA

Falta Cese/Disponibilidad

Instancia No Cerrada

Instancia Vacía

Solicitan ejercer su derecho a opción

tipo incidencia:

tipo incidencia:

tipo incidencia:

tipo incidencia:

Convocado por:

Convocado por:
Convocado por:

Convocado por:

Convocado por:

Convocado por:

¿Qué personas se muestran? se muestran aquellas personas con un número de lista menor o igual al último convocado en su 
especialidad, que han hecho alguna solicitud  (entrando en la aplicación solamente ya se crea automáticamente una) pero que no están 
convocados.
¿Qué deben hacer estas personas? si usted aparece con este tipo de incidencia y considera que debe participar en el acto, debe 
asegurarse que su cese ha sido tramitado por el centro y enviar un correo a la dirección adtele.primaria@murciaeduca.es o 
adtele.secundaria@murciaeduca.es. De lo contrario, no participará en el acto de adjudicación. Si usted está trabajando para la Consejería 
y, por lo tanto no debe participar en el acto, no es necesario hacer nada.

¿Qué personas se muestran? se muestran aquellas personas con un número de lista menor o igual al último convocado en su 
especialidad, que han hecho alguna solicitud pero ninguna está cerrada.
¿Qué deben hacer estas personas? si usted considera que debe participar en el acto y aparece con este tipo de incidencia, tiene que 
cerrar la instancia que ha hecho antes de que termine el plazo de presentación de instancias, ya que de lo contrario no participará en el 
acto de adjudicación y, si existen plazas obligatorias en su especialidad y están disponibles cuando llegue su turno, podría ser excluido. Si 
usted está trabajando para la Consejería y, por lo tanto no debe participar en el acto, no es necesario hacer nada.

¿Qué personas se muestran? se muestran aquellas personas con un número de lista menor o igual al último convocado en su 
especialidad, que han cerrado su instancia y no han hecho ninguna petición ni han marcado la casilla de optar.
¿Qué deben hacer estas personas? si usted considera que debe participar en el acto y aparece con este tipo de incidencia, debe volver a 
abrir su instancia tal y como se explica en el manual y hacer alguna petición. Después tendrá que volver a cerrar la instancia, todo esto 
antes de que termine el plazo de presentación de instancias. De lo contrario, no participará en el acto de adjudicación y, si existen plazas 
obligatorias en su especialidad y están disponibles cuando llegue su turno, podría ser excluido. Si usted está trabajando para la Consejería 
y, por lo tanto no debe participar en el acto, no es necesario hacer nada.

¿Qué personas se muestran? se muestran aquellas personas con un número de lista menor o igual al último convocado en su 
especialidad, que han cerrado su instancia y que han marcado la casilla de Optar.
¿Qué deben hacer estas personas? si usted considera que debe participar en el acto y efectivamente desea ejercer su derecho a opción, 
no debe hacer nada. Si por el contrario ha marcado esta casilla sin querer o sin estar seguro de lo que hacía es preferible que vuelva a 
abrir su instancia, desmarque la casilla y vuelva a cerrar su instancia, todo esto antes de que termine el plazo de presentación de 
instancias. El derecho a optar debe ser utilizado solamente cuando usted tenga más de una especialidad y prefiera trabajar en alguna de 
ellas, antes que ser adjudicado en las plazas obligatorias de las otras especialidades.
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DNI   Nombre  Apellidos
***2301**   ELENA  CANO GARCIA

0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS

Solicitan ejercer su derecho a opcióntipo incidencia:

Convocado por:


